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DE U PROmCIl DE lEOÍt 
Luego r¡i>ti lea Brea. A i e s l d r s j S í c r r t f t ñ o s reciban 

los n ú m e r o s t U l BCLHI'ÍH qiv* correaposdan al dis
tr i to, v '^jjoudr&n qno «¡s £ j s : i a ej^T&pInr I>Ü él « t i o 
de costumbre, •dondo ij-sroiftinMWTj* hn^ia al rscit-o 
del n ú m e r o eiguionta. 
• Lo8 ;?ucríií.íiT:cfl eaiilí*rí.n án c o c w / a r í o f l BCLE-, 

TINKS csi ícr-ioiiados yrílotaíísiíittn**. Í'KÍI u - i w c i í a -
de rnac ión , qos debe ré vwriílcftnio SAtift a¿víi. 

SE POBIICÁ LUS LUNiiS, BiERCOLES í VIERNES 

So flüücribs en l a Imprenta de 1* Dipu tuc idn proTincinl , i cuatro 
pesetas cincuenta c r á t i m o o el trimestre, ocho pet;etv.s'ttl oemoptre j 
quince pesetas al a ñ o , jmcaAns &! sol ic i tur U ( íuscr ipcidu. LOB pagoti 
de fuem de Is. capital 8« h a r é n por l ibrunza del G i r o mutuo, a d m i -
rMndoBB solo íiMíoe en lao suscripcionea d é í r i m e s t r e , y ú n i c a m e n t e 
pnr l a FHACCIÓK DB PEBETA. que resulta. Las suscr ipc ióni t s atrana-
dos se cobran con aumonto proporciona]. 

Múmvros «ualtoK Twnt i c i r co c é n t i m o s de'7esMt¿. 

A D V E R T E N C I A E D I T O K I A L 

Las diepoEicione» de las autoridscleB, excepto les 
que i c a n á instancia de parte no fjobre, te in je r ta 
rán ' o ü c i a l m e n t e ; asimismo cualquier anuncia con
cerniente a l servicio nacional que dimane de Ins 
mismas; lo de interéH part icular previo el pago ade-' 
lantado de Teinte c é n t i m o » de poeeta por cada l í nea 
ÍU i nae rc ión . : 

Frssíásiieia del Consejo de Ministros:. 

[' - S i M. .e! REY (Q. D. G.) y 

'A.ugu'sta''Eeal Familia continúan 

sin novedad;;en. su1 .importante 

gaiad. " ' • '„' "-. '• 
/ír(í<:¿ía'úol d ía i b de.SIarzo) v 

; MINISTERIO D E H A C I E N D A 

' • HE41.0SIDKN' 

' ,I!tt,o.-Sr:: Visto el expediente ios - , 
- t rnído eo~esavDirt;cción.gonerai c o a í 
..motivo:tié i r iáunbii i formulada por 
D"vN¿than Soss, üirector.de. ' la.Coai'--

';j)i¡íi3 •dé,to8;Fettob»tti\98 .de Madr id . 
á Z3fng»íi,y-á'-Á'l!.cante. o'o. sol ici tad, 

' de qu'ersa diow un;: raadida ;.do-"tfa--
." rác tor gooer'al d ispooioüdó.qne para 
-deterraioar'.la bü"ta .oxigible ; 'pu!v el 
;impües.l».dekntilidadesv4,!»8-S(i<?!.e-

."-dad"S..y Cpmp.iflias se'.formé nca 
, qqiáacióo' prdvisióaal eu el t é rmino 
ide t'.-rcer diá,".edn. vista do.sus. me-

, morios ó bi\lannás,;y otra del ini t iva , 
én^el plazo de cuaveúta y cinco díap, 
á .cectar desdé la primera, que no 
puedr. ger reformada ui revocada sido 
en via contenciosa, previa declara 

- ciór! de resultar lesiva á los intereses 
del Tesoro: 

. Cousiuerancio que uei.examen ue 
la cuest ión so Joauce que la Dele • 

. legación, de Hacienda de esta proviu 
cia, .y probablemente tudas lus de
m á s de España interpretan con de-

. masinda amplitud el art. 40,del R í -
glnmeoto del ramo de 29 de Abr i l de 

' 100'á, por el qnese cuncede á la Ad-
tninistración el derecho de compro
bar con mayoros datos la exactitud 
de las declaraciones de los contribu 
yentt'S, eieuipre que lo estime nece
sario: 

Considerando que no puede menos 
de reconocerse que un» l iquidación 
de ntilidados, como cualquier otro 
acto administrativo, debe ear firme 
y causar estado en un plazo fijo, ú 
fin de evitar la per turbación que o r i 
gina á los luteresesi del contribuyeu-
te el no poder estar cierto, si no es 
en el t é rmir .odoprescr ipc ión seña la 
lado por la Ley de Contabilidad, de 

que nsd- fia d e . í e e l a m s r l s el Fisco 
por .deberes que c reyó de j a r ebm'pli-
doe: •'. •' 
. Considerando que los a r t ícu los 13 

»1:I6 del Reglnrneuto, .qus ci ta la 
Comphüia • reclamactei no tietien 
áplicaóió'q al'"caso de que se trata, 
puesto que s e refieren á los de reteii-
dó'.¡ Vadirécta, y loe plazos ób'eiios 
naarcados estíin en - relación ,"cou la 
importaucia.de las l iqüidácipñes que 
Kan de practicarse;.;y- y 
. •" 'Considérando qiíe.. los a r t ieñ ios . 
ctfmprendidos .én 'e l '.capitulo 5." de l ' 
propio-Reglamento, jqu'e son los refe-
reb tés á la recaudac ión de utilidades 
que no se hace por, re tención, ' sé ' . l i r 

'mitán á determinar . los1rieberes'del 
contribuyente- y los d'erec'hos^de'-la 
Adminis t rac ión , sin fijar plazoalgu-
co para verificar'la's l iquidaciones,¡ 
íp cua l , es .caiisa:;de. las-fundadas 
qbejos de Iñ C o m p a a i a ^ H ' C i í r r e n t e ; " ' 
-. S." M . , e l ;K"ey . (Q. ' D.Vü})í "visto: 
•ló presupuesto por esa Dirección ge-
¿era l , y de ' ¿cuerdo .con lo, ióforuia- ' 
do por la í a t o r v e n c i ó n - g e n e r a l de^la 
Admipis t rac iób vdel.^Estado,- 'so Há 
servido resolver, cou car ic te r gene: 
ra i : •;:;; -• '*:--''> x,.". 

1. ° Que.para determinar la con
tr ibución . de- utilidades ' cor re^pón- ' 
diente1 á - los Bancos',' Compañias y 
Sociedades, se prac t icará una l iqui
dación provisional para el soló e f » 
to de la recaudac ión , en el -término 
de u n mes, desde la presont iCión de 
las declaraciones ó balances. 

2. " Quo estudiados con el debido 
detenimiento todos los extremos que 
comprendan los bilances, y con vis 
ta de cuantos antecedentes y datos 
reclame la Adminis t rac ióu-á las So
ciedades, en uso de las f idi i tades 
que le .confiere el art. 40 del Regla-
meato, se prac t i ca rá la liquidación 
definitiva, quo ha de constituir u n 
solo acto a jui inis t ra t ivo, en el plazo 
de un a ü ó , ¡V contar - desde la fecha 
dé la provisional, siempre que las 
Sociedades no pongan obs táculo al 
gunoen f ic i l i t a r en cualquier mo
mento los datos que se crean preci
sos para comprobar la exactitud de 
las declaraciones, pues no hac i éndo
lo así , se cons ide ra rá dicho plazo 
prorrogado para los ef íc tos de la li 
qu idac ión ; y 

3. " Que una vez aprobada por la 
I n t e r v e o c ó n la l iquidación defiuiti-
va y aceptada por el contribuyente, 
sólo podrá ser recurrida en via c o c -

teooiosa, previa dee lá rac ióo de lesi-. 
va a los.intereses del'Estado.. 

pe Real ordiui lo digo á V . I. para 
su 'conocimiento y e fec to í consi
guientes. ' D i o s guarde á V . : ! . . r i i u -
cb.os í ñ d s . Madrid' 25 de Febrero de 
1904.—Olma.. - ..' .;; •• • 
rir.''Diri-,ctor.general de Coutribucio-

ce3,'Impuestos.y,.Re.ótiis.f.. • 
-:.{Gacelá del -día 5 de Marzo)' .\ 

GOBISSNO D E P K O m C I i . , , 

..;..EI día ,21 ' de .Ábr i l proximo se su 
bas tará l a . c b n t r a t a .del,eervicio 'de 
conducc ión diariá del co r reo de..ida: 
y vuelta éutrei. ' la.-.eBUción f é r r e a , de 
'lia Robla' y -ja oficina de Vil labl ioo, ' 
e n C B r r u e j e ' d e cuatro ruedas ó á u -
tomóvi l , -ba jo el . t ipo de.7.00().p6'>e-
tas ; a i i u a l e S i V ' y , demás - condreiooes 
del p l i e g . i . q u é , se 'halla dé 'mah i f i e s -
to e u la_Secretariado este Góbierno 
C i v i l . . ' . . ' • --.. ..-'^ 
\ Léón..9.dé,aarzó'ds.ÍWH.">::•;' ' 
..'•:'..,"--; '.'..';"•;..' El Goberntdor, 

Ii .HleliaB A o g r c x o l n 

D I K U T A O I O N . . P R O V I N 0 1 A L D B L E O N 

t M R A C l U 
DB l * FUSION ! ) K l 9 l ) B PEBItERO DK 1901 

I V c s I i l c n e i a i l c l N r . G » [ i e r i i a d ( t r 
- Abierta la sesión á las .seis de la; 
tarde, con ssifttencia de los señores 
Miranda, Eguisgaray , Bartho, Co
linas, Garrido, Franco, Dueñas . Bus-
r a m a n c i , Jons. Arguel lo , AIOUSU, 
Ferniiudez Balbuena, S á n c h e z Fer^ 
nández , Rodr íguez , Latas, Luengo, 
Berjón, y de Miguel Santos, el se
ñor Presidente dijo.que cootinuaba 
la sesión suspendida e n . e l . d i a d e 
ayer, á cuyo efecto abría discusión 
sobre las enmiendas de -los señores 
Barrhe, Eguiagaray y otros s e ñ o 
res Diputados. . ' -

E l Sr . D u e ñ a s dijo que no proce
día abrir discusión sobre las enmien
das prosentadas, porque, en parte, 
las tenia comprendidas el dictamen, 
al cual podían presentarse otras en
miendas que ser ían las que prece
der ía discutir . 

E l S r . Eguiagaray dijo no estar 
cotiforme con lo expuesto por el se 
ñor Dueñas , pero que retiraba la en -
mienda para evitar discusiones, y 
presen tó otra a l dictamei. . 

Inmediatamente el S r . Presidente 

ordenó su loe túra , y á la letra dice 
asi: «A la Dipntaeióa p rov inc ia l .— 
Los Diputados que suscriben. t i e - ' 
nén el honor de proponer á la apro
bación dc'la Excma. . Di 'putacióu la 
siguiente enmienda al.dictauien l e í - . 
do.por la Comisió-j especial nombra.-, " 
da para la c o n t r a t a c i ó n . y d i s l r ibu- . -
ción de u n i e m p t é s t i t o do'3.000.000., 
de pasetas.. con/dest ino á obras y , 
servicios dé ' iñ te rés provincial : , 

1.* - ' L a . Diputación contra ta ráfun ' 
emprés t i to do 3:000.000 dé pesetas !' 
p o r . s u s c r i p c i ó p , ' a l tipo: del 95 por ' 
100 de emis ión, con bu in te rés anual 
del ^ p o r -100 y con las .démás con- ;; 
'diciones;que se expresan en la M e - . " 
moria'-ó d i c t a m é n , d i s t r i buyéndo la s i 
en l a 'fcrráa siguiente: , ' '• ' 

( A ) Cn'nf'irm'es "con" ia 'd is t r ibn- ; -« 
ción que ,4 este'apartado se asigna 
én la adición al "dictamen.leidó'.eu la 
sesión' dé 18 do ¡•'•ibrere de i 904,' á 
éxeepc ión dé .que la Comisión -.rjiis 
"en.'élla sé indica como n e c é s a r i á . d n . 
'formen ¡ o t .Diputados.que en vota- , : 
pión réf-'nlten 'coji -mayor ía d.e,;vo-. :• 
:tos, .528".82ó:pesétas. • . , . -"• •" ,. 
¿i.(.BJ- ..Para obras públicas tnuuici-..:• 
pales)-conside.randO'.como tilles las ' 
que. i . l solicitar la s u b v e n c i ó á 'las , ' 
c o ñ e e p t ú é dé es té ca r ác t é r la Dipú-'.J 

. tas ión 'proviuciu l , 1.023.175 pesé tas. . 

. . Esta subvenc ión- no podrá otor
garse, más q u é por la D:putac¡ón 
provincial,- y para tener derecho á 
ella por los AyuntamiéntoH, será 
preciso quo éstos presenten un os - . 
tudio, proyecto y presupuesto de la 
obra que se va á practicar, autoriza
do por persona facultativa; la sub
vención se rá del 00-por 100 de! cos
te de la obra, descontando el valor 
de las expropiaciones, y se p a g a r á 
s e g ú n so vaya haciendo la obro, 
previa liquidación que se presente 
y se apruebe. 

Servi rá de tipo á la subvenc ión el 
presupuesto presentado prf.via rati
ficación ó rectificación por la D i p u 
tación provincial, oido el informe de 
los.facultativos que á tal objeto de
signe é s t a . 

Si por la poca importancia do la 
obra- no se presentaren los proyec
tos y presupuestos autorizados por 
facultativos, la Diputación ordena
rá á los suyos que con los datos que 
les suministren los interesados, y 
con vis ta do las obras sobro ei te
rreno, lo hagan, cobrando los bono-
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rarios que ian le^ns y reglamectos 
les í iu tunceü . 

Serán obr&s de poca importancia 
para este objeta lasque no exce iau 
de 1.500 pesetas. 

(OJ Para la cons t rucc ión de un 
Hospital p r o v i D c i a l , BOO.O00 pe
setas, 

(DJ Para la cons t rucc ión de uaa 
Casa Aóilo de pobres imposibil i ta
dos ó sexagenarios, 100.000 pesetas 

Y á fin de que és tos dos edit ícios 
se cousti u y a t i s i n más d i l ac ión , y á 
l a mayor brevedad, se impoue que 
la Corporación nomb e una C o m i -
s i ó u especial, ú la '^ual se U conce 
dan amplias facultades al obj-íio de 
cor.seguir realizar su p r e t e a s i ó n . 

( £ J . Para subvencionar 3 0 0 k i l ó 
metros de fjrrocarnles de todas ola 
ses, á razón de 'J.OOO pesetas por V i -
lómet ro , en las mismas condicioues 
que se seña lan en el dictanjeu, 
600.000 pesetas. 

Articulo adicional —Para-el caso 
de que no se, llegue ¡i ratificar al 

' contrato c e l é b r a l o c o u elEstado, re 
fereiite a subvenc ión de camino!) ve 
c íñales , la cantidad seña lada pard 
ellos podrá : dedicarse a la termina • 
ción >Jel Hcspi ta l provincial , én lo 

, que respecta á su altt-.ijamieuto, y 
el sobrante á o b r a s p ú b l i c a s ' m u -
niclpales ú otros- servicios que la 
Diputación, en su dia, crea más ne
cesarios y c o n v e D i e o t e s . .. . \ 

La Diputac ión ,no obstante,resol
ve rá lo.que crea m á s conveniente.y 
necesario.. • ; • . ; " 

• Li'óu", 19 de Febrero "dó';190l;—-• 
. J ó t e Eguiagaray.—Alf iedo Bar tbe . . 
, —Isidoro Aguauo.—Mariano F . B á l T ; 

. buena.Gironda.• . 
E l Sr . ;Li ieogu, .p id ió la palabra, y 

dijo q u é s T i s t o lo sucedido, y.que,no' 
hábia posibilidad . .de'-llegar ' á - ü n 

. acué rdu .cóu perjuicio del crédit'o'.de' 
.. ia'Diput'acióñ".y de la 'viabi l idad.del ' 

e m p r é s t i t o , la. Cótnisión" retira ;.;el 
' . ' d ic tamén, y:preS!ínta su dimis ión 
.con . c a r ác t e r de irrevocablé;f'jr saleti 
del local los individuos quo la COOST 
t i tnye i i . '':,',...,- "•'•••• ••••'..''-••" - . ' 

•..'; E l . S r i Gérrido manifes ' tó íántes de' 
'^sahr.i'q'uosu ret irudaVibedeciá tam' ; 

• ;bién ' á que, la 'Üipüta 'cióu dtjliberare 
í-'con' m'ás-.'libértad sobré !a dimisión 

^preeentada. (Salen dél sa lÓD . los se r . 
'' Sores .Luengo, Miranda," .üárrido", 

"Daeñas . y. S á n c h e z Fernái jdez . ' 
" E t . S r f Bustamaiito dijo;que le ha 

.sorprendido la de tormiuae ióu toma
da por la Comieióa, porque cre ía que 
no e r a molesto para ella: la'presua,-
t a c ó n de eomieudaif i / i s p i r a d a s en 
el deseo de acertar en un a s u n t o de 
tanta importancia y trasceudencio 
para la provincia , que dr.bia discu
tirse á m p l i a m e n t e , y entiende que 
no debe admitirse la dimisión pre
sentada. 

El Sr . Arguel lo d t fendió la con
ducta de la C o m i s i ó n , haciendo 
constar que no tenia encargo de ha • 
cerlo, sino quec ie ia que era un de

ber la dt í ' jnsa de ios.ausentes: d i j o 
que dada la actitud de varios s o f l o -
ros Diputados, e l emprés t i t o nacía 
muerto, y on esa forma no pódia 
l legarle á su rea l izac ión . 

E l Sr Pres ídante manifestó que 
dada la s i tuación en que se habían 
c o l o c a d o las cosas, no podía cont i 
nuar la sesión, y la suspend ía por 
breves instantes para continuarla 
después . 

Reariudada la s e s i ó n con asisten
cia de los Sres. Diputados arriba i n 
dicados, y del Sr . Bello, menos los 
señores de la Comisión especiu! del 
e m p r é s t i t o , dijo el Sr . Presidente 

que, IÍO vjpta d é l o manifestado por 
el Sr . B u s t a m a n t e , p r o c e d í » C i u s u l -
tar á 1» Diputación si admitia ó no 
h dimisión presentada por la Comí 
sióu referida; hab .é >dose acordado 
eo votación ordinaria no h a b T lu • 
ga- i . su admis ión . 

Sr . P r é n d e n t e : Retirado el dicta 
men, y no hab iéndose formulado 
nuevimente , se suspende la ses ión. 

L-ión 24 de Febrero de 1904.—El 
Secretario, Leopoldo Sarc ia . 

COMISIÓN P U O V 1 N U I A L D E L E O N 

6ECUBTAR1A.—SUMINISTROS 

Mes de í t b r e r o de \ 9 0 l 

Precios que la Comisión provincia l 
y el Sr . Comisario do Guerra de 
esta c i udad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido faeili • 

. tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros,con reducción 
al sistema métrico en su equivalen-

_ cia, eriraciones. 7 , 
•'' .- Ptaa. Cts. 

i lación de pande 65 d e c á g r a - . , 
m o s . . . ' . . . . . . . . ' . . / . . . . . ' 0 '81 

t íación de cebada de cuatro -. 
kilogramos p 94 

i i ae ióndepa jade t ík i lqg i ' amos 0 30 
Litro de a c e i t e . . . " . . . . . . . . . 1 26 

Q u i n t a l mé t r i co :dé c a r b ó n : . ,8 75 
y u i n t a l m é t r i c o dé l e ñ a . ; 3 10 
Litró 'de v i n o / . . ' . i . . ' . ; - í , :-.K 0 55 
Kilogramo de camo de vaca . . 1 40 

: K i l o g r a m o d e c a r n é ¿ e c a r n e r o ;';1.15 

-Los cuales se hacen públicos por. 
medio de éa te periódicp,oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos- sus' l é spec t i va s reía-/ 
ciones. 'y eu cumplimieuto de ló.'dis -
puesto eu el art. 4.°;de la Real or
den-circular de 15 'de .'Septiembre 
de.1848, li.de 22 de Marzo d e f l S ó p 
y d e m á s .disposiciones ' posteriores 
vigentes. ; , 

,-,:León 8 de. Marzo.',dev 1904..r^El 
Vicepresidei j te .^f i í i raVrf i í -¡-El Sé- ; 

"vvéÍM\u¡;Leopola(j. Qarcia.;: ", :..:1 ' , 

. O P I O I N Á S D E H A O I E N D A . 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
.-". ;* . : D k LA., PROVINCIA DB tSÓM . ; - ' 

I n d u w á r i a l 

Habiéndose manifestado á esta 
Adminis t rac ión que" son muchos los 
Secretarios de los Juzgados muni 
cipales do la provincia que no han 
sido dados de alta en la mat r ícu la 
de industrial, esta Oficina provin
cial llama, la a te i .c ióu de los sefio-
rés Alcaldes sobre la respjnsabili-
dad en que'iucui-ren si toler&n que 
dichos fuocíouar ios dejeu de figurar 
eu la expresada matricula, para cuyo 
efecto se se rv i rán invitarles á que 
produzcan el alta correspondiente 
desde 1." de Euero dol corriente año , 
deutro de tercero dia; bien eaten 
dido.queel que no la produzca, que
dará tucurso en el exped ían te de 
ocul tac ión ó de def ' audac ión proce
dente, para lo que los Sres. A l c a l 
des se se rv i rán ordenar se remita á 
esta Adminis t rac ión el alta i t f j r -
mada del que la presente, ó las d i i i -
gaucias de" requorimteoto hechas al 
Secretario del Juzgado munic ipa l 

en sus t i tuc ión de aquél la , para la 
formación del expediente dentro de 
tres difts 

León 7 de Marzo de 1904.—El 
Administrador do Haciooda, Juan 
Montero y Daza. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A P R O V E C H A M I E N T O S 

Debiéndose proceder por este Dis
trito á la formación del plan de aprc-
vechamietitos para el próximo año 
f j r e s t a l ( l . ° de Octubre de 1904 á 30 
de Septiembre de 1905), se invita á 
los pueblos poseedores de montes 
cljisifi'-ados de util iJad pública, y á 
cargo de este Distrito, a que antes 
a c i d i a 15 del próximu mes de A b r i l 
reuiituu á esta Jef itura las peticio
nes do los aprovachamiontus quo 
deseen realizar eu sus mootes uu-
rante dicho uño forestal; debiendo 
expresar con toda clan iad el monte, 
clase de aprovechamiento y forma 
do realizarlo; es decir, si por subas
ta ó vecinal, expi'étjaudo los pueblos 
que t é u g a u 'disl'rutus iñaucumui ja-
dos, y retuitiendo en este caso" la do-. 

c u m e n t i c i ó u que demuestre la ex is 
tencia le íp l de la mancomunidad. 

Bien entendido, que sulame.-.te se 
autur iz i i rán las peticiones deutro de 
los t é rminos computibios con la bue
na conservación del monte, y bajo 
el criterio que esta .Matura juzgue 
oportuno adoptar, eu armoLia con 
los imprescindibles principios de se l 
v icul tura . 

León 27 de Febrero de 1904.—El 
Ingeniero Jc-fj, Federico Carvajal . 

A i U ' M A U l K N l ' U i : 

Alcaldía constitvtitiual de 
L a Pola de üordán 

No habiendo comparecido á n i n 
guno d e los actos do la quinta los 
mozos que á con t inuac ión se reia-
cio.-jau, luc lu i lós <-u el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el reem
plazo del año actual,MÜ les cita pur 
ú l t ima vez para que en el t é r m i n o 
de quioCT d;«s sé preseuteu en esta 
Ayuutamiento ai objeto desu c las i -
ficacó i y i ieclaracióu de soldados, 
ó remitau certificaciones de.haberlo 
verificado ante otra autoridad; pues 
'dé uó verifi -ar .uno ú o t ró , se les.ae-
c larará prcfiigos: 

N ü m o r o 
J e l 

-sorteo 

:' I 
."4 

6 
' 7 

.8 
12 
13-
15 
l u 
22 
• t í 
24 
•26 ' 
28 -
39 . 

Nombres y apell idos ' 
dé los mozos 

Teodoro A1 vai.ez Gonzá lez¿ ; 
Raimundo Suárez Pérez" . .v . 
José Á'foifso; Garc ia . . ' \ . . . . , 
Autouio. Diez Uerftis:. . ' , ' . V ; ' 
RaimunUó pórez- S a b u g a l . . 
Ramón üinz G a r c í a . . . . . 
Emilio.González G a r c í a . . 1 . ' 
EüIbgM/Suárez Miares.*; 
Francisco Valiejo l lórez. . ' . ' . ' 
Manuel F^ruánut-z González 
Maiiuel Árias.A|p..s(),- . . . 
Francisco Suáréz:Ga ' rc ia . . ; 
José Calvo G a r c í a : . . . 
Má u uel'tDiez. H uerta. . . , . í 
Enrique, García A r i a 8 . \ ' . ' . \ 

S u nnturalexa 

B e b é n n o . . . . . 
Los Barrios . 
Buiz^ . . 
V e g a ' . . . . . 
Los B i r n o i V . 
B u i z a . . . . i - . 
La P o l a . . . . . . 
Los Ba r r io s / 
L ' i P o l a . . ' . . . 
I dem: . i 
Vi l l a s impl iz . 
Los fiarnos;. 
Lá Vid . 
B u i z a . . . . . ' ; 
G e r ' a s . . . . 

Nombres.de los padres ' 

T o m í s y. Filomena . 
Vicente é .Irei ie -, " ' 
Manual y 'Celestina ' 
Francisco.yCotic i ípcióa-
Sevoriano y Tomasa ' ' 
Ag.u.stiu;y'-Margarita' • 
José^y Cóucépcion ' 
Santiago y M.iria ' 
Victcriam) y Jos t f i . ..' 
Andrés y ' Lucia *- \ i 
José y;Cayetaoa\:.. ' j . . 
Juan M á n u e l j Serafina 
Pédró'.y P a u l a ' . ' ... 
Tnribio y .Francisca ~* " 
^íicí'np^.y Rosa" ' ' " -

La Pola dé:G'ordóu;7 dé Mi rzp de 1904.—El.'Allcálile; Manuei Lan.leras; 

: * Cédula ds citación ; -

{."¿Por'el S r . Jiiez de i c s t r a c c i ó n . d é 
este partido se 'h . ' í ' ac i i rdado én pro
videncia dé hoy,en cu tnp í imien to de 
una ordeu ^dé la Superioridad, d i -
mauante de causa cr imioal , por dis
paro de arma de fuego, contra Juan 
Aller A lva rezy otro, de (Juiutauilla 
del Monte, se cite de comparecencia 
ante la Audiencia provincial d e L c ó o , 
sita en dicha capital, para e! dia 17 
del corriente, hora de . las diez do la 
m a ñ a n a , 4 Evangelista Garcia C a l 
de rón , Guardia c i v i l que" fué del 
puesto de Bsuavides de Orbigo, 
cuyo paradero ea la actualidad so 
ignora, al efecto de f.sisti!- como tes-
tiq-o á las sesiones del ju ic io oral en 
dicha causa. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber el propio t i impo á tal 
sujeto su obl igación de concurrir 
por este primer llamamiento, bajo 
apercibimiento que do no compare
cer sin justificar su imposibilidad le 

pu i-í-fáél. perjuicio c o ü s i g u i é n i é . é x - . " 
pido. la. p resén té c é lu l a -o r i g iúa l é a -' 
Astorgi i á 8 de 'Marzo de 1904.—El 
.Escrib'aooi Juan Fornáudez Iglesias! -

' . A N Ü N i J l O . P A R T I C U L A S - . U . 

' ' C O O P E R A T I V A E L É C T B I C á D E L E O N \ 

E l Consejo de Adminis t rac ión , en 
virtud de ius facu tades quo le con 
cede el art. C / de sus Estatutos, tiene 
acordado, pedir á los señores accio
nistas un nuevo dividendo pasivo da 
25 por 100, ó sean 12,50 peimtas por 
acción; cuyo pago debe efectuarse 
desde el día 15 de. Marzo al 30, su 
las ofieinss de la Sociedad, calle de 
Bajón.. 3, bajo, (frente al Banco de 
España) de t:uevc á una, y de tres 
á cinco de la tarde, 
, León 29 de Febrero de 1904.—El 
PrpMdoutu del Cor.sejo de A d m i n i s -
trai ión, Ignacio Cámara . 

L E O N : 1904 

Imp. de la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
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;BOLETÍN OFICIAL DB LVPROVINCIA DE'LEÓN-' BOLETÍN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE LEÓN , 

M s a r i a m é D t e e l resguardo qus acredite, hsber depositadó, e n ' l á 
Caja «le pepósi top, en lss Pucursales de las prbvidcias ó en las 

, A d a inietraciooes subalternos de Haciebda del p'nrtido, -él 5 por 
100 de lá cantidad que sirva de tipo para la subasta. 

. Lo propcs 'c tón que contenga el pliego habrá de estar firma
da por él prdponente, y ox|>resorso, precisamente,en.letra y sin 
enmienda alguna, 'en pesetas, la cantidad'[ue PO ofrece. Contra 
lo que resulte escrito no podrá intentarse reclomución alguna. . 

No se admit i rá proposición que no cubra el tipo de lo subasta. 
A r t . >¡6. Pasada la hora señalada para admitir proposiciones, . 

•se abr i rán les pliegos por el que presida la subasta, y se leerán 
por el Notario en públ ico , cer rándose el remote y extendienab. 
la oportuna acta, haciendo constar todas las proposiciones pre
sentada? y quién resulta ser el mejor postor. E l aova se firmará 
por el Presiuente y asociados para la subasta y por el que pre
sen tó la "roposición más ventajosa, autórizáDdose por el Nota
rio. Ttdos los depósi tos , excepto el del rematanto, se devolve- • 
rdn en el acto. 

Ar t 47. S i , abiertos los pliegos, apareciepeu des proposicio
nes igualusy fuesen las más ventajosas, su abrirá l ic i taciúu por 
té rmino de no cuarto de hora entre los que las hubiesen pre
sentado. 

Si esas proposiciones so hubiesen hecho en la capital y otra 
en el partido, el Gobernador ci tará de oficio á los dos rematantes 
con ocho días de ante lac ión para que concurran auto la Junta de 
la subspta de la capital á sostener la l ici tación expresada. Si no 
acudiesen los rematantes, se sor teará en el acto y se toodrá por 
mejor postor al qoe dr-signe la suerte. 

S i fil taro uno de los rematantes, y el que hubiere acudido 
mejorafe la proposición escrita, se ex t enoe rá á su nombre el 
acta del remote. 

A r t . 48. Verificada la subasta, los Gobernadores y los Jue
ces de primera icstancia remi t i rán por el primer correo á la D i 
rección geiieral de Propiedades y Derechos del Eftado t.-ota del 
repultadr, y dentro de los tres días siguientes testimonio li teral 
del acta que se hubiese extendido. 

A r t . 49. L i Dirección de impiedades, con vista de los testi-
m o i io?, dará cuenta al Ministro para que, si no resulta vicio a l 
guno, pueda, oyendo ó lu Junta , acordarla adjudicación d é l a 
fiDCa. 

A r t . 50. Acordada la adjudicación y comunicada por la D i 

rección á los Gobernadores, lo harán saber administrativamente 
al comprador para que en el t é rmino do quioce días precisos pa
gue el primer plázo.-y suscriba los pagarés 'de los dos siguientes,; 
con arreglo al art. 3.• de la ley. Eo parte; ae . pego del primer 

f ilazo se admit i rá la cantidad depositada para tomar parteen la 
icitacióo, ingresando definitiva y.fórmsImeDto eo el Tesoro. 

A l propio tiempo que el primer plazo, sat i t furá el comprador-
loa gastos de tasacióo y los de la subasta; á fin de que la Ha ••• 

. cieuda satisfaga in'iaediatamente sus honorarios i los Arqui tec
tos y á los Notarios, y se reintegre de la untad que hubiese ade 
lantadd á los primeros, coo ar regló á lo dispuesto en el art. 39 
de esta Ins t rucción . . ' 

L a escritura de venta deberá huoeraé dentro del mes siguien -
te á haberse pagado el primor plazo, y los gastos que origine su 
otorgamiento, copia y papel, serán do Cargo del compraoor, 
que deberá abonarlos directameute al Notario q<ia lu autorice en 
el acto de otorgarse. 

Art . 51. S i dentro del té rmino de los quince diss no hiciese 
efectivo el comprador el importo del priúier plazo y el <ie los 
gastos de que se trata en el articulo precedente, el Estado l iará 
suyo el depósito constituido para tomar parte en la xub'jstu, y 
a n u n c i a r á otra do nuevo sin derecho alguno por parte de aqué l . 

Ar t oíd. E'J la escritura de venta so expr«íar¡i necesaria
mente que la fioca vendida queda, según el urt. 3." de la ley , 
HspecialraeotH hipotecada A\ pag»' de los plazos no salisfcchus. 
Esta hipoteca se cance la rá á v i r tud de escritura otorgada por 
el r ep reseu t í i i t e del Estado que o to rgó lu de venta en que a«i lo 
co: sienta, después do hacer constar quo está satisfeclw todo el' 
precio de la venta Los gastos de esta escritura sou también de 
cuenta de! comprador. 

A r t . 53. I.as escrituras de venta serán ntorg»d*s en nombre 
del Estado por el Director de Propiedades y Derechos del Es t»do , 
ó por los Gobernadores, s e g ú n que aquél ó éstos hubiesen pre
sidido IKP HiliaPtas. 

A i t . 54. Los compradores quo no concurran á otorgar las 
escrituras en el t é i m i n o de un mes, serán coiopeiidcs * ello por 
la vi» ce c premio por los Jefes ectu ómicos. 

A r t . 55. L i adquisición hecha directamente del E«tado esta
rá libre del pago del impuesto AK derechos realirs y t raosmipión 
de bienes; pero una vez otorgada lu escritura de«verit!, la fioca 
q u e d a i á con las condiciones ae las de propiedad privada para tu-
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das las coutribucionee é ¡mpuestos;ectend:éndosC' ,e iD cmbirgo ' , 
; que la bipoteca oonst i tu id» ¡\ favor de ía Hacieñda vpára gñrai j t i r 

ol predio, sé cance lará t a m b i é n , sin exig i r 'rierecbo alguno por 
: parte d» ia Hacienda, cuando -estén- los plazos eatiefechbs. 

- Ar t . 56. , Los cotnprodores que no satisfagan los p a g a r é s que 
tengan auscritbs ¡i sus respectivos vennimientbe, querianUi s u -
jecotí al procedimiento de .np r ímio -establecido ó que establezca , 
la Hacienda para hacer efectivos los dt-scubiertos i favor del 
Tesoro, y al pago del 1 por-ÍOO me.nsualmente por la. (leínoi'a', 

A r t . 07. Cuando se enajeno Un edificio que deba derribarse 
para edificar de EUCVO,>e exig i rá fianaa hipotecaria ai compra
dor por lo diferencia que reso í te entre el precio del soUir y el 
d é l a ad judicac ión , neducieudo lo que importe el plazo que hu
biese satisfecho a! contado. 

Ai ' t . 58 Los Notarios, asi por su asistoticia ¿ l o s subastas 
como por el otorgamiento de escrituras para ta e jecución de la 
ley y de esta ins t rucc ión , cobra rán los honorarios y detechos . 
s e ñ a l a d o s e o los i rance ies que rijan, con la d i sminuc ión de una 
tercera parte. 

C A P Í T U L O I V 

DE LAS OBRAS 

A r t . 59 Acordada por el Gobierno la cons t rucc ión ó repara
ción de mi edificio para las oficinas ó servicios públ icos, c o u i u -
n i c s t á la oportuna Real orden á la Dirección de Propiedades, la 
•cual la t r as ladará inmediatameute al Gobernador de la p i o v i n -
cia respectiva. 

Ar t . dO. Los Gobernadores d ispondrán su inseic ión inme
diata en \oelioletines O/ldales, y en Madrid en la tíacett y en el 
M a r i o de Avisos, para q u é las Diputaciones, Ayuntamientos y 
Corporaí-iones oficiales puedan tener de ello conocimiento. 

A r t . 61. Las Diputaciones, Ayuntamier. tos ó Corporaciones 
oficiales que deseen establecer algunas do sus dependencias en 
el edifirio que se intente construir ó reparar, h icioudo uso do la 
au tor izac ión que les coacede el art. 7." de la ley, lo so l ic i t a rán 
en forma de la Dirección de Propiedades, si fuese en Madr id , ó 
de los Gobernadores, si en provincias. Estas solicitudes d e b e r á n 
ir ncon jp tñadas de una descripción de los departamentos que 
necesiten y cor t i l icación del acta en queso comprometa la Cor -

que resultó ni2yor;eijtre la t t s a c i ó n - y , la cunili.lización d é l a 
. renta graduar ía por los peritos. . , , : ; 

, La.mitad do los honorarios rió la tasación lo?, . ' .dclaútará e l . 
Estado, luego que es t é hecha y entregado la coi i i i icación, r e in -

. l eg rándose dé su importe cuando el • comprador j.rfgue'el primer 
plazo v K s ¿ l i s ios de la venta. 

Si una finca• déjase 80 venderse después de l a í s d a , el Estado 
a b o c a r á por ..si los derechos de tasación. 
V A r t 40. S i en el reconocimiento Necesario -¡x-:ra la t a sac ión 
eneot;trocen>s Arquitectos a lgún objeto ó f rügWi i to a r t í s t i co 
digno do conservarse, lo e s p r e s a r á n asi,'propc>t->nido desdo lue
go su t ras lecióa á los Museos públ icos . Los ob¡ : s de esta clase 
que pe descubran después do ta toma de posesk'r,. ¡ or el compra
dor, tendrá é i t a la ob l igac ión de entregarlos, soj úo el art. 2.° 
de la ley, y el Gobierno podrá en todo caso e x ^ ; ¡ : que se le en
treguen. 

Ar t . 41. Hecha la t a sac ión , so anunc i a r á )»> subasta de la 
fincj por medio de la Gaceta y riel Boleiin Oficia i A;\ ia provincia 
respectiva con treinta días de an te lac ión . 

A r t . 4Ü. Cuando se trate de fincas sitas en Mf. j r i d , la subas* 
ta se verifica:;? ante el Director de Propiedades y Derechos del 
Estado, asociado del Secretario de ia Junta crer^a por la ley de 
21 de Diciembre, del segundo Jefe de ia expresad'. Dirección, y 
del J'.'fe letrado. 

Las eubostus de fincas sitas en los capitales de nrovincia ten
drán lugar ante ei Gobernador de ella, asociado del Jefe econó
mico, del de la Sección de Fomento y del Otkifti letrado de la 
Adminis t rac ión económica . 

A r t . 43. S i las fincas radicasen en pueblos que no sean c a p i 
tal de ptoviuoi», se verif icará una subasta en í.-.w ante el Go-
berü'iidor, y o l t¿ - u e! mismo dia y hora ante ei .''¡eü de primera 
instancia riel partido á quo el pueblo pertenez; , asistido del 
Promotor fiscal y del Administrador subalterno o Hacienda, ei 
lo hubiese. 

A r t . 44. Todas las subastas á que se refierui- ios anteriores 
a r t í cu io? , y cuantas tengan lugar á v i r tud de c t > I n s t r u c c i ó n , 
se verificaráu ante Notario público mientras co i-a baile expee-
sameote dispuesto lo contrario. 

Ar t . -15 . LIÍS subi-stas se abr i rán á la u n . d é l a tarde y 
so verificarán por medio de pliegos cerrados, q'."' se ad-ni t i ráu 
por t é rmino de uaa hora. A estos pliegos ha de uvompafiar ne-

1 


